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Al Presidente del Senado, 
CIUD.AD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo a bien someter a la aprobación del 

Congreso Nacional, por mediación de ese Honorable Cuerpo, 

el anexo proyecto de ley, mediante el cual se modifica el 

artículo 43 de la Ley de Organizaci6n Judicial y se corri­

ge el encabezamiento del artículo lo. de la Ley 1312, de 

1946. 

El objeto de-la modificación del artículo 

43, es distribuir de un modo mas equilibrado la jurisdic• 

ci6n de las dos Cámaras Penales del Distrito Judicial de 

Santo Domingo, de modo que cada una de ellas tenga un tra­

bajo aproximadamente igual. 

El artículo 2 del proyecto corrige los 

dos errores de referencia que figuran en el encabezamien­

to del artículo lo. 

to al artículo 43 d la Ley de 

relativo dicha Leyº 
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Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ofício No. 
1993 de fecha 12 de junio corriente junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados después de ha­
ber sido aprobado por el Senado un proyecto de ley me 
diente el cual se modifica el artículo 43 de la Ley 
de Organización Judicial y se corrige el encabeza.mien­
to del artículo lo. d~ la Ley ¡312, de 1946. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sus sión de esta mis.DE fecha y remi­
tid al Poder Ejecutivo para lós fines constituciona­
les de lugar. 

AtentemenJ: sa~~:/ 
.-1---v~ =-

/ Pori~_;;.~era, . 
President8> le cámara de Diputados. 

jpm. 
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Ciudad Truj111o, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de junio de 1947. 

Señor 
Dr. M. de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme 1nfo arle que el Excelentísimo 
Señor Presidente de la RepÚblloa ha tenido a bien 
promulgar en fecha de hoy, registrándose bajo el 
No. 1454, la Ley por medio de la cual se modifica 
el artículo 43 de la Ley de Organización ~udieial 
y se corrige el encabezamiento del artículo lo. 
de la Ley 1312, de 1946. 

pm 
he/fe. 

Le 

R. Pa!no Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 





,. 

Señores Sena ores: 

La Comisión Permanente d.e Justic:i.. a, ha estudiado el proyecto de 

ley sometido en fecha 6 de junio por el Honorable Presidente de la 

Repdblica, por medio del cual se modifi~a el artículo 43 de la Ley 

de Organiz ción Judicial y se corrige el encabezamiento del artículo 

lro. de la Ley 1312, de 1946. 

El propósito del proyecto es distribuir de un modo más equili­

brado la jurisdicción de la~ dos Cámaras Penales del D. J. de Santo 

Domingo, de modo que cada una de ellas tenga un trabaoo aproximada­

mente igual, y, además, corregir un ervoB material que se cometíó al 
mencionar en ~a Ley 1312 el artículo 43. ~ 

La Comisión que suscribe se permite recomendar al Senado la apro-

bación de este proyec de ley .. 

" 
José A. Castellanos 

~ Presid~nte 

~~~~~ 
R. Arcadio Sánchez 

Vic&epresidente 

Junio 11 de 1947 

,,, 

,. 

- ---







Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el Párrafo II del artículo 43 de la 

Ley de Organizaci6n Judicial, No. 821, del 21 de Noviembre de 

192?, artículo Últimamente reformado por la Ley No. 1312, del 

23 de Diciembre de 1946, publicada en la Gaceta Oficial No. 

6559, para que rija del siguiente modo: 

"Párrafo II.- Las cámaras de lo Penal del Distrito 

Judicial de Santo Domingo se denominarán: Primera 

cámara Penal y Segunda cámara Penal. La Primera 

Cámara Penal tendrá por jurisdicci6n los territo­

rios senalados para los Juzgados de Paz de la Pri­

mera y Segwida Circunscripciones. La Segunda cáma­

ra Penal tendrá por jurisdicci6n los territorios 

señalados para los Juzgados de Paz de la Tercera, 

Cuarta y Quinta Circunscripciones". 

Art. 2.- Se corrige el encabezamiento del artículo lo. de 

la Ley No. 1312, del 23 de Diciembre de 1946, en el sentido 

de que donde dice "artículo 45" diga "artículo 43", y donde 

dice º21 de Noviembre de 193?" diga "21 de Noviembre de 1927". 

DADA & & & 
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